
Kra, 281. Lunes 2Ï de Mayo de 1876. Uno y medio real.

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
kaa leyes y lasdlspesleteiies del Ca

verno ««■ obllgaleriss para k capital 
de provincia desde que se pnlJ <fkv ofl- 
^‘almeote ca ella y desde «nafre días 
deapnes para los dettes pueblos de la 
'tlsHia prorlnela. (V cy de 3 de Kovlcn- 
bre de «937.)

SDSCSICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs. Id. fuera. 36.
Tres id........................38...................... 46<
Sais id66. 80
Un año..................... 133............................. l80. j

Se publica iodos los dias escepío los Uotningos.

Las leyes, órdeues yauaaelosqnc se 
Manden publicar en los UolcflDcs ofi
ciales se lían de remitir ai Cele politico 
respeetivo, por cuyo conducto se psia 
r «A los editores de los menclonsdes 
per ódlcos. (Ordenes de « de Abril d 
1S3- y 31 de OetnbredelfiBd.)

Mlnist-írlo delàGobóc- 
nacioi

• RKALORDEN.
Remitido A informe de la Ses

sion de Gobernación det Conse
jo de Estado el expedients promo
vido Por José Ortiz y Gómez, al- 
zándoae del fallo de esa Comisión 
provincial por ei que declaró sol
dado con recurso pendiente ea el 
primer reemplazo de 1676, por el 
cnpodela Union, á Pedro Ortiz, 
hijo del reclamante, la expresada 
Sección ha emitido en este asunto 
si signiente dictámen:

• Exorno. Sr.: La Sección ha exa
minado el expediente promovido 
por José Ortiz Gómez contra el fa
llo en que la Comisión provincial de 
Murcia declaró soldado con recurso 
pendiente Asu hijo Pedro, que alegó 
mantener a sn padre sexagenario y 
pobre y tener otros dos hermanos 
sirviendo en el Ejército:

Visto el expediente:
Considerando que no habiendo 

’lictado la Comisión provincial fallo 
’^eüoiiivQ acerca de la exención 
Propuesta por el interesado, no 
procede la admisión del recurso an- 
^®fll Ministerio del digno cargo 
<í« v. a,,

La Sección opina que debe de- 
clsrarse inadmisible la redamacioD 
montra el fallo de la Comisión pro
vincial; y en consecuencia, quede- 
^e devolverse A la misma el expe
ndiente, para qae con vista de les 
documentos nuevamente presen' 
kdo3, falle con audiencia de los 
interesados, acerca de la exención 
llegada.»

Y habiendo tenido á bien S. M. 
®i Rey (Q. D. 0.) resolver de con* 
^drmidad con el preinserto dictá- 
^®h^ y mandar que ota resolu

ción se publique para que sirva de 
regla general, de Real Órdeu lo di
go á V. S., devolviéndole el refe
rido expediente para loa efectos 
exprpsadcs. Dios guarde á V. S. 
muchos.años, Madrid 18 de Abril 
de 1876,—Romero y Robledo, 
Sr Goberoador da la provincia de 

.Murcia.

Gobiei'no civil de la pro
vincia de Córdoba.

Núm. 960.
Sección de Fomento, 

Don Eleuterio Villalva, Gobernador 
civil interino de esta provincia.

Hago saber: que don Eufra
sio Moreno y Moreno, vecino de 
esta capital, de profesión emplea
do y de 54 años de edad, habitan
te en la calle de Alegría núm. 5, 
ha presentado A las ocho de la ma
ñana del día siete de Mayo de 
1876 uta solicitud de registro de 
12 pertenenciaa de la mina titulada 
«Sao José,» de mineral cobre, sito 
en el perage que llaman el Borne
rai y Solana del Socorrejo, terreno 
de nerederos de Juan Chaparro, 
término de Montoro, lindante al 
Saliente oon el cerro del Romeral, 
M. con el arroyo del Sooi rrejo, P. 
con el cerro del Socorrejo y vereda 
que baja ai Moral de Socorrejo, y 
N. con el cerro de las Canteras, cu
yo mineral es cobre.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
una fuente que he halla en el ruen
donado sitio; desde él en dirección 
entre M. y L. buscando y siguiendo 
el rumbo del criadero aa medirAn 
290 metros y se pondré la L* esta
ca; desde eeta en dirección .entre

S. y N. formando ángulo se medi
rán too metros djando la 2 *; de 
esta entre N. y P. se medirén 
600 metros pouiéndose la 3.*; de 
esta entre P. y M. oe medirán 200 
metros clavAodoso la A.*; de esta 
entre M. y L.se medirán 600 me
tros y se ¿(jará la 5.*; y de esta en
tre S. y N. se medirán 100 metroe 
basta in testar con la primera.

Ha consignado en I7del cor
riente la cantidad de setenta y cin
co pesetas.

Y habiendo ci mplido oon tas 
formalidades de la Ley, por decre
to de 8 del actual be dispuesto la 
admisión de la referida solicitud, 
salvo mejor derecho, y que se anun
cie al público en cump imiento al 
párrafo segundo del ait. 15 de las 
bases generales para la nueva le
gislación de minas.

Córdoba 18 de Mayo do 1876.
El Gobernador interino, 

Eleuterio ViUidoa.

núm. 961.
Sección de Fomento.

Don Eleuterio Villalva, Gobernador 
civ il interino de esta provincia.
Hago saber: que don Manuel 

Marín Gimenez, vecino de Andujar, 
de profesión Pre curador, y de 52 
afios de edad, habitante en la calle 
de Arroyo núm.2, ha presentado A 
las diez y 30 minutos de la mañana 
del día diez y seis de Mayo de 1876 
una solicitud de registro do 6 perte
nencias de la mina titulada <La 
Concepción,> de mineral plena izo, 
sito en el garage que llaman de la 
Solana del Colchón, terreno inculto 
de D. Francisco Gonzalez de la Ma
ta, término de Montero, lindante al 
S. Posada de los Almendres, M. con 
el regajo de las cañadas, P, con las 
cAias ó choza del cerro y W. con la 

piedra del Colchón, cuyo mineral 
es plomizo.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida la 
zanja que se bada con cinco metros 
en la Solana de la mencionada pie
dra del Colchón; desde ella se me
dirán 100 metros al S., al P. 300 
metrus, al N, 200, y al M. 200 
metros.

Ha consignado al mismo tiempo 
la cantidad setenta y cinco pe
setas.

Y habiendo cun 'piído con las for
malidades de la ley, por decreto de 
16 del actual he dispuesto la ad
misión de la referida solicitud, salvo 
mejor derecho, y que se anuncie ai 
público en cumplimiento al párrafo 
segundo del articulo 15 de las bases 
generales para la nueva legislación 
de minas.

Córdoba 19 de Mayo de 1876.
El Gobernador interino, 

Eleuterio ViUalva.

Diputación provincial de 
Córdoba,

Sesión del dis 9 de Noviembre 
de 1875.

'Presidencia del Sr. Lara y I i- 
neda.

(Couclusion.) 
Hinojosa.

Segnedo reemplazo de 1875.
Id. id. id, al 89 Antonio Luque

Barcia.
Montalvan.

Segando reemplazo de 1876.
Id. id. id, al primero Miguel

Lopez Muñoz.
Priego.

Segundo reemplazo da 1875.
Id. id. id. el 33 Antonio Jimé

nez Beyes.
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Blázquez, 
Procedeutcs de la eegunda reserva 
de 1874 á cubrir cupo eu la quinta 

actual.
Id. id. id. él 6 Juan Ruiz Es

quinas.
Con lo que terminó la sesión de 

este día,—El Vice presidente, Ra
fael J. de Lara y Pineda.—El Se
cretario A,, Antonio Maria de Es
camilla.
Sesión de 112de Noviembre de 1875.

Presidencia del Sr. Lira y Fi- 
neda.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados Jos 
particulares siguientes:

Cupo de Belmez.
Segundo reemplazo de 1875.
Declarar libres por haber jus

tificado sus respectivas excep cienes 
el 25 Francisco Cano Perez y 31 
Gabriel Lozano; por corto de ta- 
iia al 32 Anto nio Esquinas Palomo, 
y ioldado pendienie de jusiificar su 
Éxetpeion legal al Î2 Giegorio 
Mora'es Garcia.
Piocedectes de la segunda reserva 
de 1874 á cubrír cupo en la quinta 

actual.
Declarar ¿ióres por excepción 

legal al 2 Jurto Gallardo Cabezas 
y 22 Feliciano Arévalo Rodríguez.

Ci peí oc legal al 33 Miguel Mejías tided de agua que cootieae proviene de d(3 manantialoo
Pedraza, 73 Fraoctseo Molina Lo- 

, pez, 93 Antonio Feman te? Valle y
8 Fraaeiaeo Romero Calvillo.

i Expedir oerlificado de libertad 
! al mozo redimido número 28 José 
1 Luque Castro.

que están senarados por un cerro de poca elevacioo, dis-
tanto 80 metrics, y ambos se incorporan en el arroyo. La 
cantidad de agua es de tres reales fon ta aeros, sacaapti- 
ble de mas aumento ur iéndulos a cuatro milímetros de 
profundidad por medio de una galería subterránea. La

Revision de la primera reserva 
1874.

Declarar soldado definitivo 
18 Juan Rodríguez Barquero, 

Aguilar.
Segundo reemplazo de 1873.
Declarar toldado do abono al

de

al

21
José Nnflo Priego, y libret por ex-

Año.’a.
Segando reemplazo de 1875, 
Declarar pendiente de justificar 

cierto esiremo de so alegación al 4 
Manuel Calero Herruzo, y Ubre por 
corto de taita al 10 Juan Muñoz 
Olmo,

Expedir certificado de libertad 
al mozo redimido número 1," Juna 
Rodríguez Rodriguez, 
Procedentes de reservas anteriores 
á cubrir cupo en la quinta actual, 

Segunda reserva de 1874.
Declarar pendiente del fallo def 

Ayuntamiento al 4 Miguel Olmo 
Sánchez.

Tercera reserva de 1874, 
Declarar libre por excepción le

gal al 22 Fraocisco Catero Pantoja, 
y pendiente del fallo de Ayunta
miento al 9 Plácido Madrid Ris
quez.

Alca r à cejos. 
Procedentes del primer leemplazo 
de 1875 ácabrir cupo en el actua’.

Declarar libre por exospeiou le
gal al 11 Miguel Caballero Rodrí
guez.

Belaldázar.
Segundo reemplazo de 1873.
Declarar Hire por excepción le

gal al 13 Luis Garcia Agudo.

Bujalance, 
Segundo reemplazo de 1875. 
Declarar soldado definitivo ai 

39 Antonio Huertas Peralta.

Se concluiré.

densidad de ambas aguas es de 10 grados qtia 
la misma procedencia, y su análisis químicu 
guieute:

100 kilómetros de agua contienen.
Kilógramos.

Agoa.
' Ciororo de sádio (sal.) 

Sulfato de cal.
Carbooato de cal soluble.
Pérdidas.

80
19

Nicn. 908.

oonUrois 
es el si-

Gramos.

feo
»00
86

104
90

100 <
Atendidas las razoaes es puestas, ba sido capitalizado 

por tas 275 pesetas de renta anual que le ha graduado 
ai iogeoiero don Fraocisco Balaguer y Primo en 6187 pe
setas. y tasado por el mismo en 7640 pasotas.

Esta tinca salió a subasta eo 1) de Febrero último, y 
no habiendo teutoo posto'- se anuncia nuevameote por la 
cantidad de 6oO2 pesetas 50 céntimos, que es el 85 por 160 
del anterior i e ni a te y la coa es cl tipo para esta segunda 
ko basta. 6502 1^0

Se subasta en quiebra de don Gabriel CabsUero, que lo remató en 1» 
de Julio de 1875 en 21150 pesetas y se lo adjulicó por a Direcoio i geua- 
ral de Propiedades y derechos del Estado eu 7 del mismo año.

Cuarta subasta.
Núm. >33 de ieveotario. Un espumero de sal nom

brado Brinca, de la anierior procedencia y término, si
tuado en terrenos de con .losé Trinidad Ariza, según el 
iuventario, y según el perito en terreno realengo, distan
te 9 kilómetros de Baeua y en la margen derecha del río 
Guadajoz; ocupa una superficie de 600 metros cuadrados: 
liada por todos vientos coa terrenos del espresado señor 
Anza. La cautidud de a ua que contiene provit ne de tres 
diferentes puntos ea ia escarpa Ó estribación de un cerre- 
te poco elevado á corta distancia unas de otras y aforadas 
todas producen cuatro reales fontaneros, Es susceptible 
de tormarse una salina con agua de pié y en terreno 
Ürme, haciendo el calentador eebre Jos mismos manau- 
tialea. La densidad del agua es de20 grados al acreóme- 
tro Baume, y su análisis químico es el siguiente:

lUtí kilógramos de agua contienen.
Kilógremos, Gramos,

(iiwision principal de Venias de Propiedades y 
derechos del Estado.

Por disposición del Sr. Gefe de la Administración 
Económica de esta provincia, y en virtud de lo 
dispuesto en Ias leyes de 1.* de Mayo de 1833 y 11 ! 
de Julio de 1856, éinstruccioncs para su cumpli- 
aliento, se sacan á pública subasta en el diay 
hora que se dinín, las fincas siguientes:

¿subasta para el día 30 de Junio de 1876, 
ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito j 
de la izquieida y el Escribano D. José Sánchez j 
GueríOf yae tendrá ejecto en las Casas consigto- 
riates ae esta capital a las doce de su manana» 

Bienes deí Estado.
Partido de Baena.—Baena. 

FJttc*« del Estado.
Alayor cuantía,

pesetas. Céntimos. 
Quiebra. 

Segunda subasta.
Número 343 de inventario. El espumero de eal lla

mado del Grauadillo, término de Baene, procedente del 
Estado, situado en des barrancos y terrenas de ia propie
dad de Rakel Padillo, según el ingeniero, y de don 
Francisco Villarreal según <1 inventario, distaute a] N. 7 
kilómetrcs de Baena: ocupa una superficie dá 1000 me- 
iroB cuadrados: liodaá S. y E. terrenos del re/endo se- 
fior Villarreal, y ó N»y b. id. dal wfior FadíJIo. La can-

Agua. 79 249
Cloruro de sófiio (sal,) 2« 622
Carbonato de cal. < 80
Sulfato de id. « 10
Residuo terroso. • * 23
Pérdidas. « < 25

loo <
Ha sido capilelizado per las 288 pesetas de reata anual 

que le ha señalado el ingeaiero duu PiaucÍsco Balaguer 
y Primo en 6480 pesetas, y tasado por el mismo ea 
8000 pesetas

Esta finca salló é subas la en 13 de Julio y 8 de No
viembre d 1875 y 11 ue Febrero último, y uo habieudo 
tenido postur se stuncia Quevamcate por la caotidad de 
4400 pesetas que es et 53 por 100 del primer remale, la 
cual es el tipo paro esta cuarta subasta, 4490

Condiciones,
1 .* Sin embargo de pertenecer las fincas que anteceden é tos bienes 

del Estado, según lo prevenido en la ley de doststanco de 16 de Junio de 
1869, el importe á que ascienda el remate se pagará eu metálico, eutre- 
gaodo los compradores la décima parte al verificarse la adjudioaciou y el 
resto por partes iguales en 'es nueve años siguieoteí.

2 .* Según lo dispoesto en la circular de la Dirección general de Pro
piedades y aeree 1108 del Estado de 10 de Jumo de 1870, será obtigacioa 
üel comprador reintegrar al Tesoro público la cantidad que el ingeniero 
haya devsegudo por los gastos de traspone de ida y vuelta á tos espume- 
roe y dietas de tasación, sin* perjuicio fiel pago á loe fiemas peritos que 
hayan concurrido, cuyos derechos serán los marcados en las tarifas aprc- 
bafias para estos casos.

ADVERTENCIAS.
1 .* No se adisiUrán posturas que dejen de cubrir el tipo de la sabííti.
2 .* No podran hacer postura* los que sean deudores a la Hacienda como se- 

goudos coa tribuyen lea. ó por co o Ira los ú obligaciones en favor üel Estado, mientraa 
10 acrediten da liai se solventes de sus coioprumiso*.

3 .* El precio en que luettn reuaiadaa las tincas, que se adjudicarán al me' 
jor postor, seao de mayor ó me cor cuantía y pncedeo de Corporaciones civiles,»® 
peprl ro dies plain* i^Uík# de fOpor 1(10 cadi uno: el primero 9 I» qatuca M*
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ge'pntfli 1,1 fie '■ntifiearse la sdjnHiciCKn y tn» tfatente» con ol ¡Etervu’o de un a*^o 
a cada uno, paru que eu uueve quede cubierto lodo t>n valor, segue previene la ley 
de 11 de Julio de 1866.

4 / Las fiocM de mayor cuantía del Estado cí ntinuarán pagándose en los qiio- 
ce plazos y catorce años que previene el art. 6.” de la ley de 1/ de Mayo de Ít^6 
y con la bonificación do 5 por 100 que el nüsn o otorga à los ct mpradores qoe an
ticipen uno 6 mas plazos, pudiendo estos hsevr el pago de SO | or 100 en papel do 
la Deuda pública, aoniolidada ó diluida, conforme á lo dispueeto en el art. SO de la 
mencionada ley. Las de menor cueelia ge pogeiso en veinte plazos igualea, ó tu que 
es lo mismo durante diez y nueve anos. A los compradores que anticipen uno ó a as 
plazos no se les hará mas abono qne el 3 por 100 annal, en el concepto de que el 
pago ha de ejecntatse al teucr de lo que te dispene tu las iuslrucciunes de 31 de 
Mayo y 30 de Junio de I8b5.

6 .* Por el ert. 3/ del decreto del Gobierno provisional, fecha 33 de Diciembre 
último, publicado en la Gaceta del aiguiente día 24, ea autoriza la admisiou por su 
valor nominal do tos bonos del empréstito de 3ÜÛ millonee de escodos, «n pago de la 
fincas que se eusgenen por el Estado, en virtud de las leyes vigentes de desamorti- 
zacion.

6 .* Según resulta de los antecedentes y demás datos que existen en ta Admiois- 
tracioneconómica de esta provincia, la finca que comprende este inuncto no se ha
lla, gravada con mas cargas que las msnifestadas; pero si apareciesen posleriormea- 
te se indemnizará al comprador en los términos que en la ya citada ley se determina,

7 ? Si se entablase redamación sobre exceso ó falta de cavida, y del expediente 
resultare que dicha falta ó exceso iguala A la quinta parte de la expresada en el anun
cio, sera nula la venta, quedando por el contrario firme y snbsislente y sin dereeho & 
indemnización el Estado ni el comprador, si la falta ó exceso no llegare á dicha quinta 
parte, ^Real orden de 11 de Noviembre de 1863.)

8 .^ Los compradores de bienes comprendidos tn las.leyes de desamortización ro
to podrán reclamar por los desperfectos que con posterioridad 6 la tasación sufran lea 
fincas por falta de sus cabidas señaladas ó por cualquiera otra causa justa, en el 
improrrogable léi mico de quince días desde el de la posesión. La toma de posesión po
drá ser gubanativa ó judicial, Begun convenga à los compradores. El que verificado 
el pago del primer plazo del importe del remate dejara de tornaría en el término de 
Dn mes, se consideará como poseedor para los efectos de este articulo. (A rl. 7.° del 
Haai decreto de 10 de Julio de 1865.)

9 .* El Estado no anulará las ventas por faltas 6 perjuidus causado! por 1°^ 
Agentes de la Administración é independientes de la volnotad de loe tompradoref, 
paro quedarán á salvo las acciones civiles ó criminales que procedan contra los 
Culpables. (Art. 8.* de id.)

10 . Las reclamaciones que con arreglo al art. 173 de la instmeciou do 31 do 
Mayo de 1865, deten dirigirse á la Administración sutes de entablarse en 1os Juz
gados de primera instancia demandas contra las fincas enagctiadaa por el Estado, 
ceberán incoarse en «I término preciso de los seis meses iumediatameule posteriores 
á la adjudicación. Pesado este término, solo se admitirán en los Juzgados ordina
rios ¡aa acciones de propiedad, ó de otros derechos reales sobre las fincas. Bataa 
eues lionas se sustanciarán con los poseedores, cilàidose de evicción & la /d minis- 
tracion.

11 - Los dereeho» de espedí tote, tasación y demás hasta la toma de posesión 
serán de cuerna del rematante.

1- . Los Compradores de fincas que contengen arbolado tendrán que afianzar 
lo qne correeponaa; advirtiénduse que con arreglo a lo dispuesto en el art. I." de 
la real orden de 33 de Diciembre de 1867, se esceptúan de fianza los olivos y demás 
árboles frutales, pero comprometiéndose los compradores á no deaeuajarlos y coriar
ios de una mauera inconveniente, mientras no tengan pagados todos los plazos.

43. El arrendamiento dejas fincas urbanas caduca á los 40 dias después de ve
rificado el primer plato del remate por el comprador, según la ley de 30 de Abril 
de 18&6, y el de tos predios rústico» concluido que sea el año de arrendamiento cor
riente a te toma de posetion por el comprador según la misma ley.

14. Loe compradores de tincas urbanos no podrán demolerías ni derribarías 
sino después de haber afianzado ó pagado el precio total del remate,

10. A la vez que en esta capital se celebrará otro remate en el mismo día 
í bota en el partido de Báenay en Madrid,

NOTAS.
1 .^ Se consideran como bietes de Corporociccea civi'es, los del extinguido pr- 

triuiouio de la Corona, los de propios. Benefice neta é keti uceiou pública, cuyos pro- 
tiudoi uo inglesen en las Cajas de! Estado, y ks demis bienes que bajo difereuLÉs 
decominacioi es cotrefi oneigo á las proviccus y á los pueblos.

2 .“ Son tienes del Es udo los que llevan este nombre, los del Clero, loa de lus- 
truccicn pública superior, coyes prudoctos ingresen en las cajas del Estado, tos da 
ítcueslm del ex-infante D. Carles, ’es de las ordenes militares ce Sai Juan de Je
rusalén., los de cofradías, obras pins, santuarios y icdoE los feríenecieutes, 6 que se 
hallen dislri!latido los individuos ó corporaciones eckiiasticas, cualquiera que sea 
Su nombre, ofígtll ó Clausulas de su fondacion, á eictpcioo de las capellanías co
ctivus de sangre.

^d que sé anuncia al público para oooocimiento de los que quieran 
teáurse an la tóquisicion de lasfiocss inseitae en el precedente anuncio,

CótiJuba 12 dé Mayo de 1875.—El Comisionado prineipal de Ventas 
de Bienes Nacionales, Gabriel Alvare» y Mendizabal.

hienea de corporaciones civiles.—Beneficencia.
Partido de Cabra.—Cabra.

1 Incas rústicas. Mayer ematía.

Pegatas. Cántiaos,
Número 839 k* de inventario. La suerte primera 

de olivar con en caserío, molino aceitero, nombrada da 
la .Escuela, sita en el pago de la Esperanza, término de 
Labra,.prccedenle del hospital de Jesús Nazareno de la 
misma, que ha sido declarada en quiebra por la Admi- 
ijisiracicn ecouémica á D. Francisco Alcalá Lumbreras 
her falta üe p^go de 297bi pesetas 50 tóütimos, impur- 
tt ce 106 plazoe üel 1.* al 14 que retuató D. Juan Soca 
Montilla en 16 de Marzo de 1891 en o3175 pesetas y se 
fidiJudicd el 17 dé Abril «iguientef liada A Ñ» olivar da

0. Jo>ié Arroyo, r. K. el «royo de VadohoudiHo, i P. el 
eswiao de Mon (illa y olivar de D. Jesé Valverde y 4 0. 
olivar de 0 ’caquin Ramírez; bajo cuyos hmites secom- 
pone de 63 fanegas, equivalentes á 39 bec áreas, 45 
área.>í y 54 centiáreas, y contiene 3104 olives: el caserío 
molíiío areítet o que se halla enclavado eu Ls tierras de 
e.sta cncr’e, *-'stá formado sobre 702 'cetros y consta su 
planta baja de un cuerpo con dos vigas, alfange, paste
ro, caballeriza, pajar, alpechinera, pátío con'almacenes, 
przo, dos salas, cocina y oca despensa, y en piso se
gundo des cuartos á teja vana: no consta su arrienda: ha 
8 do capitalizada por las 1798 pesetas de renta anual que 
le han graduado les peritos en 40455 pesetas y tasado el 
terreno y olivar por D. Juan Antonio Almeda en 39964 
pesetas y el caserío molino aceitero por D. Francisco da 
Paula Muñoz en 13768 pesetas que hacen....................... 63726 
tipo para la subasta.

Se subasta en quiebra de D. Diego Rus Muro, que la rematé en 30 de 
Junio tic 1875 en 100010 pesetas y se adjudicó por la Dirección general 
de Propiedades y Dereehes del Estado en 31 de Diciembre del mismo 
año.

Núm. 839 3.* de inventario. La tercera suerte de 
las once en q^ue se dividió Ía hneienda de odvar, antes 
dicha, de la anterior precedencia, término y sitio, que 
ha sido declarada en quiebra por la Administración eco
nómica à b. Francisco Alcalá Lumbreras, por falta de 
pago de 3600 pesetas 90 céntimos, importe del 10 a! 15 
plazos qne remató D. Andrés Lasso de la Vega en 10002 
pesetas 50 céntimos el zá ce Julio de 1868 y se adjudicó 
en 11 de Setiembre siguiente; liada á N. olivar de B. Ma
nuel Enríquez, á E. otro de b. Vicente Veieño, á S. otro 
nombrado Hoya de la Viña, propio de este caudal, y á 0. 
otra suerte de olivar que nombran la 16 de este caadaU 
bajo cuyos limited se compone de 6 fanegas, 7 celemines 
y 1 cuartillo, equi valentes á 4 hectáreas, 13 áreas y 60 
centiáreas, y contiene 304 olivos: no consta su arriando: 
ha sido capitalizada por las 204 pesetas de renta anual 
que le ha graduado el perito 0. Juan Antonio Almeda 
en 4590 y tasada por el mismo en................................. ' * 5050 
tipo para la subasta.

8e subasta en quiebra do D. Diego Rus Muro, que 1« remató el 30 da 
Junio de 1875 en 19005 pesetas y sa adjudicó por la Dirección general 
no Propiedades y Derechos del Estado en 14 de Enero tía 1876, 

ADVERTENCIAS.—l.’á la 14 ignalesá las anteriores.
16. A la vez que en esta capital se celebrará otro remató en el mis

mo d-ia y hora en Madrid y en el partido de Cabra.
NOTAS. 1." y 2.* iguales á Jaa anteriores,

Lo que so anjocia al público para conocimiento do los qua quieran 
ínteresarso en la adquisición de las Üncaa insertas en el precedente 
anuncio.

Córdoba 12 de Mayo de 1876. - El Comisionado principal,de Ven
tas, Gabriel Alvarez y Mendizabal.

Bienes de Corporaciones civiles.—Beneficencia.
Partido de Cabra.—Cabra.

Flaca nisdca. Menor cuantía.

Pesetas. Céntimos.
QUIEBRA.

| Número 839 5.'’ de inventado. La 5.* suerte da la 
I hacienda de olivar sita en el partido de la Esperanza, 
| término de Cabra, procedente del hospital de Josus Na- 
! zareno de la misma, declarada en quiebra por la Admi- 
j cisiracion económica á D, Francisco Alcali Lumbreras 
1 por falta de pago de 1336 pesetas 76 céntimos, importe 
| de los plazos deJ í j al 13, que remató D, Andrés Las.so 
s de Ir Vega el 22 de Jubo de 1856 tn 4502 pesetas 40 
1 cénlimcs y so adjudicó el id de Agosto siguiente; linda 
í á E. y S. olivar ce L. Fulgencio Heredia, à N- otro de 
1 D. Vicente Veleño y á 0. otro y viña de Antonio Lama; 
| se compoce de 4 fanegas, 9 celemines y 3 cuartillos, 
| equivalentes á 3 hectáreas, una área y 39 centiáreas, y 
| contiene 279 olivos: no consta sn arriendo: ha «ido ta- 

t sada por D. Juan Antonio Almeda en 2251 pesetas y ca • 
pitalizada por las 105 pesetas de renta anual que le ha 
graduado el mismo en..................................................... 236 2 50 
upo para u subasta

Í 8e subasta en quiebra de D. Antonio Luna, que la remató en 30 do 
1 Junio de 1876 en 4000 pesetas y se adjudicó por la Dirección general do 
i Propiedades y Derechos del Estado el 11 de Diciembre del misino año.

Partido de Córdoba.—Córdoba.
Número 709 de inventario. Uoa casa sita en esta 

capital calle Alcolea número 21 moderno, procedente 
f del hospital de dan Andrés, que ha sido declarado en 
; quiebra por la Administración económica á Don Angel 
1 Hidalgo del Riego por falta de pago de 2342 pesetas 25 
j céntimos, importe del 2." al 4.“ plazo, que remató on 27 

de Junio do 1867, en 7807 pesetas 60 céntimos y le tué
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adjodicajaen 16 de Jallo del mismo año: en fachada mí*  
ra à S. y liúda por iu derecha saiieudo coq casa número 
19 de igual procedencia, por ia izquierda con la ermita 
de San Andrés, boy incorporada à la casa número 2 ca
lle de la Palma, cuyo dueño se iROOra, y por la espalda 
con la misma casa número 2: está formada sobre 320 ra
ras, equivalentes á 223 metros 59 decímetros; contiene 
portal, patio, tres salas y uo cuarto, otro pequeño p6tio 
coa puerta á la casa número 2 para tomar agua del po
zo de esta siempre que lo necesite, corral, cocina coa 
pila para lavar y un pequeño cuarto en la escalera, y en 
piso principal una sala con alcoba á la fechada: estaba 
arrendada á D. Ramón Rodríguez en 200 pesetas de rea
ta anual, por tas que ha sido capitalizada en 4300 pe se
las y tasada por el maestro de obras D. Rafael Luquey 
Fuentesen................................................................................ 4936 
tipo para la subasta.

* , el día cü de Mayo á las 12 de la ma-
ARREN DAMIEN 10. j ñaña en la Secretaria del Escelea-

Para desde primero de Enero i tlsimo 8r. Marqués de Valdeflores, 
de ib77 se anionua ei cortijo ueia * aesa9ms==ssBS'Z3ssssEBBaBS9Ea9S5e’ 
harmiila, situado eu la tampiña i imprenU, libraría y litografía t e 

y téimmo de esta ciudad^ cu;o «0 DLA¿ÍO D?! COrLo^^

Se subasta en quiebra de Don José Austria cesionario de Manuel Gra
cia, que la remató en 8 de Julio de 187 4 en 19323 pesetas y le fué adjudi
cada por la Junta superior de ventas en t? de Agosto del mismo año.

ADVIRTENCIaS.—1/ á la 14 iguales á Ue anteriores.
15. A la vez que eu esta capital se celebrará otro remate cu el mis

mo día y hora en el partido de Cabra.
NOTAS.—1.*  y 2.*  iguales á las anteriores.
Lo que se aun ocia al público para conocimiento de los que quieran 

interesarse ea la adquisición de la (inca inserta en el precedente 
anancio.

Córdoba 12 de Mayo de 1876,—El Comisionado principal de Ven
tas, Gabriel Alvarez y Mendizabnl,

Bienes del Clero.
Partido de Corooba.— Cordoba.

Fincas urbanas. Menor «nantfa.

Pesetas. Ciutimos.
QUIEBRA.

Número C22 de inventario y 1996 de permutación.
Una casa situada en esta ciudad, calle Jesús Crucificado ' 
mulero 7 moderno, procedente de la fábrica parroquial 
de ¿su Juan de la mit ma: su fachada mira à Poniente, lin
da por la Jeietha valiendo cea casa número 3queadmiois- 
tra B. RaUel de Flores, por la izquierda utra número 9 
de bon Eulcgio Maxim y por ia espalda cou ei convento 
de Jesús Crucificado; está lormada sobre 259 varas, equi
valentes à 180 metrofi 97 decímetros; contiene en planta 
baja, portal, patio, galerías, dos salas, un cuerto, cocina, 
un pozo, y pila, despeusa otro cuano de paso y corral; 
en piso principal, galería una sala cou alcoba a la facha
da; si -ado Norte un cuarto con tscaleta para el piso «e. 
gundo; al Sur otra sala comunicada con otra del lado, 
Levante y una cocina en el misino lado, y eu piso se
gundo un cuarto al lado Norte: está arrendada á Ü. Jose 
Montes en 90 pesetas de renta anual , or las que ha sido 
capitalizada eu 1620 pesetas y tasada por el Maestro de 
obras Don Kaiaet de Luque y Fuentes eu. . .* , . 2537 
tipo para la subasta.

Se subasta en quiebra de Don José Montes que Ía remató en 8 de Ju
lio de 187 4 y en 22301 pesetas y se adjudicó por la Dirección general 
de Propiedades y derechos del Estado eu 17 de Agosto dal mismo aü i.

ParUúo de Aguilar.—Monturque.
Número 1020 de inventario y 2908 de permuiacioo.

Un solar situado en la caite Ancha de la villa de Mon- 
lurque, procedente de las Moujas Coionades de Aguilar; 
su lachada mira a dicha cade Ancha, y linda por la de- 
rtcha con casas ce Pablo Juné Fernandez, por la izqu’er- 
oa con la caueja denominada ce lonsccits, y por la es
palda con el tona,on de los herederos de Pedro B anco 
está formada sobie 15 varas de supertcie tquivalentes à 
12 metros y 51 decm etrosy de esiention 3; varas, equi- 
valentes à 36 meirts 32 decímetros:no consta su amen
do ha sido capitalizada por la renta anual de 3 pesetas y 
19 entimos q le le ha señalado el perito bou José Sara
via eu 3 6 pesetas 7 2 v enumtay tateda por el n ismo en. 106 25 
tipo para la subasta.

Partido de Lucena,—Lucena, 
t incas rusticas.

Pesetas Céntimos.

Número 1031 de inventario y 1213 de perm litación.
Uta suerte de tierra caims, situada en el partido de
Juiego Alvsrdas, término de Lucena, procedente de la Co- 1
tradia del tíantisimo de la misma: linda á E. lierras de t
Don Antonio Muñoz del Valle presbítero, al N, olrade 
los herederos de Don Pascual Roldan, à 8. con otras de {
los de Loña Isabel Alvarez y 0. otras de Francisco Hur- { 
lado, bajo cuyos limites se compone de 9 celemines y 2 f 
cuartillos, equivalentes a 49 áreas y 36 centiáreas: oo I 
consta su amendo ha sido capitalizada por las 28 pese- } 
16# 09 céntimos de rents anual qué 16 ha grao nado el pe- ’

rito Dou Luis de Huertas y Espino en 641 pesetas 23 
céntimusy tasada por el mismo eu......................................... 712 56 
tipo para la subasta.

Partido de Posadas.—Hornachuelos.
Núm. 2337 de inventario y 2006 de permutación.

Una suerte de tierra situada eu el pago de Marmolejos, 
la cual re conoce con el nombre do olivar det Cura, 
tórmiuo de Eornachualos, procedente delclero parroquial 
de la misma villa: linda á N. con terrenos de Juan Ve
lasco, á S. con la dehesa de Arenales, propiedad de don 
Juan Diaz, vecino de Ecija, á E. cou tierras de D, Fran
cisco Vázquez y á 0. con olivar de Antonio Calderón; 
bajo cuyos límites se compone de 7 fanegas, equivalen
tes à 4 hectáreas y 83 áreas, y dicha suerte de tierra es 
montuosa y contiene algunos olivos viejos: no consta su 
arriendo: ha sido tasada por el perito D. Manuel Zamora 
eu 225 pesetas, y capitalizada por las 13 pesetas de ren
ta anual que el mismo le ha graduadoen............................. 337 (0 
tipo para la subasta.

Número 2338 de inventario y 2007 de permutación. 
Uu pedazo de terieuo situado en el pago de los Corrales, 
que se conoce con el nombre de Gudrejon de las ánimas, 
término de Hornachuelos, procedente del Clero parroquial 
de la misma: linda áN., S. y E. con terrenos de D. An
tonio Garcia Mesa, y á 0. con vereda que aa dirige á la 
dehesa de Zahurditia: bajo cuyos límites se compone de 
una fanega, equivalente a 64 areas y 34 centiáreas: no 
cuasia su arriendo: ha sido tasado en 30 pesetas por el 
perito D. Manuel Zamora, y capitalizado por la renta 
anual de tres pesetas que le ha graduado el mismo en, , 67 30 
tipo para la subasta.

ADVERTENCIAS.—1.“ á la 14 iguales á las anteriores,
13. A la vez que en esta capital se celebrará otro remate en el mis

ino día y hora en los partidos de Aguilar, Lucena y Posadas. 
NOTAS.— 1.*  y 2.*  iguales a las anterior ea.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran 

iuleresarse en la adquisición de laa fincas insertas eu el preoedeate 
anuncio.

Córdoba 12 de Mayo de 1876.—El Comisionado principal de Ven
tas, Gabriel Alvarez y Mendizabal.
Coudlcleuei» para tomar parír en Ia« subastas y penas en 

^ue se Incurre por falta de pago del primer plazo.
Meat arden de 18 de febrero de 1860.

Artícalo 1.*  La identidad de la persona y domicilio de los posto
res txigida por el art. 37 de la ley de 11 de Julio de 1836 se justificará 
mediante diligencia en el acto del remate ante el Juei y Escribano que 
autonceu este, con dos testigos de notoria solvencia, á juicio del Juez y 
tel Cumisionauo de Ventas, cuyos testigos admitirán la respocsabiiidad 
de mamlestar, en caso de que la finca sea declarada en quiebra, cual 
sea el verdadero domicilio dei rematante si esie no fuera encontrado, sin 
perjuicio de la eu que ineurrao si hubiere existido alguna falsedad eu 
la primera.

Re^ arden áe^bde Enero de 1867.
Disposición 7.‘—Regla 3/—Caso de no darse razón del rematante ea 

el domicilio expresado en el expediente de subasta se buscará á cual
quiera de loe testigos de abono, y se tes entregara la cédula de notífi- 
eacíon.

Disposición 10.—El Gobernador, al declarar la quiebra, oficiará al 
Juez ante quien se celebró la subasta para que pueda imponer la rea- 
ponsabiíidau à que se refieren los artículos 38 y 39 de la ley de 11 de 
Julio ue 1856. Igual aviso dará at promotor fiscal de Hacienda para 
que paeua instar ó contribuir á que se haga efectiva la responsabilidad 
que fa ley impone.

L»ÿ de 11 de Jntio de 1836.
Art. 58, Aprobada la suburta por la Superioridad, si el interesado 

no hiciese electivo el pago del primer plazo en el tenuino de los 13 días 
siguieuius a la nutificaciun, se pondrá al instante eu coaocimiento del 
Juez que hubiese presidido la subasta.

El Juez proveerá auto a centinuaciou para que en el acto de la 
notmcacion pague ei luitressdo por via oe mulla la cuarta parte del va
lor nominal a que ascítuoeel pinner plazo, no bajando nunca esta mul
la de 230 pesetas, si dicha cuarta parte no ascendiera á esta cauli- 
üad.

Art. 39, 81 en el seto de la notificacion no hiciese efectiva la mul
ta sio necesidau ce nueva previdencia, en aquel mismo momento se
rá coubtituiuo en prisión por vla de apremio á razón de un día por cada 
2 pesetas y 5U céntimos, pero sin que la prisión pueda excedor de un 
año, peuieudcse a continuación diligencia de quedar asi ejeoatado.

Lo que se hace saber a los licitadores cou el ño de que no aleguen 
ignorancia.

AÁiiiM ' lo lendrá lugar en subasta privada
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